
 

 

 

  

AVISO PROCESOS DE INTERVENCIÓN  
 
LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL NUMERAL 6 DEL ARTICULO 9 DEL DECRETO LEY 4334 DEL 2008 Y EN 
CUMPLIMIENTO DEL AUTO IDENTIFICADO CON NUMERO DE RADICACIÓN 2022-
01-539125 DEL 16 DE JUNIO DE 2022. 
 

AVISA: 
 

1. Que por auto identificado con número de radicación 2022-01-539125 del 16 de junio 
de 2022, esta Superintendencia ordenó la intervención bajo la medida de toma de 
posesión de la persona natural ADOLFO RAFAEL MERCADO DE ÁVILA, identificado 
con cédula de ciudadanía 8.725.573, vinculado al proceso de intervención que adelanta 
ante esta Superintendencia la sociedad Sigescoop en toma de posesión como medida 
de intervención y otros. 
 
2. Que en el mismo auto de apertura, fue designada como agente interventora la doctora 
María Mercedes Perry Ferreira, identificada con C.C 20.902.555, quien tendrá la 
representación legal y la administración de los bienes, haberes y negocios de las 
personas naturales intervenidas y a quien puede ubicarse en la dirección: Calle 72 No. 9 
– 66 Oficina 402 en Bogotá D.C., Teléfono Fijo: 6533000 Ext. 1100, Celular: 
3219964983, Correo electrónico: agente.interventora@sigescoop.net.co   
 
3. Se fija el presente aviso por el término de 3 días, en la cartelera física del Grupo de 
Apoyo Judicial y en la página Web de esta Superintendencia de Sociedades – Sección 
Intervención y asuntos financieros especiales-Avisos-agentes interventores:  
https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_insolvencia/avisos/Paginas/avisos_Intervenidas.aspx 

 
SE FIJA HOY:  12 DE JULIO DE 2022 A LAS 8:00 AM  
 
SE DESFIJA EL:  15 DE JULIO DE 2022 A LAS 5:00 PM 

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ   
Coordinadora del Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD: ACTUACIONES  
RAD: 2022-01-539125 
CF: M5539 
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